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Se agrega a los autos el anexo16 donde se informa el 

cumplimiento al acuerdo de conciliación. 

De otro lado, y en consideración a que el término respecto del 

cual se solicita la suspensión se encuentra superado por sustracción 

de materia no se hará pronunciamiento al respecto.  

Con todo, y por estar cumplido el término de suspensión se 

REANUDA el presente tramite conforme a lo señalado en el inciso 

segundo del artículo 163 del Código General del Proceso.  

Finalmente, se REQUIERE a las partes para que informen sobre 

el cumplimiento total de la conciliación. 

Por secretaría, téngase en cuenta la autorización allegada al 

anexo17.  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEL BELTRÁN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado 
electrónico N° 67 del 28 DE JULIO DE 2022, 

fijado en la página web de la Rama Judicial con 

inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
031-civil-municipal-de-bogota/85 
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